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DERECHOS REALES E:!\ LAS SociEDADES V VAT.ORES ~fOBILIARIOS, por 
Federico Bás y Ri1•as.-Editorial aRevista de Derecho Priva· 
do» , 1955, 63Q + 2L"'<XII págs. 

Los nuevos ordenamientos de las Sociedades Anónimas y Limita'· 
das contenidos en las Leyes -de 17 de julio ·de 1951 y 19~3, r.especti­
vamente, suscitaron en el ,mundo de ias finanzas, y más vivamente 
.en el del Derecho, una .viva curiosidad, un lógico afán de dar a co· 
nocer el alcance y trascendencia de las profundas reformas que en el 
régimen jurídico de dichas Sociedades se introducían y a desentrañar 
el sentido y significación de las nuevas Leyes. Un espíritu tan abierto 
a la investigación y estudio del Derecho como el de F. BAs no podía 
permanecer indiferente ante la inquietud científica que había desper· 
tado la.promulgación de aquellas Leyes. Y como fruto de sus fecun­
dos desvelos nos ofreció el magnífi¡::o !i!Jro al que -esta~ nota_s se re­
fieren. 

F. liAS, con el suyo anterior de comentarios al Impuesto de De­
recho!_; reales. se ganó, corno saben los lectores, el alto y merecido 
prestigio en esta materia que unánimemente le ha sido otorgado. 
Cuando por·.haberse agotado la edición se disponía a preparar una 
segunda,- las Leyes de Anónimas y Limitadas le dieron que pensar, 
según él mismo dice en la Autocritica del libro de que ahora me ocu­
po._ Y sus meditaciones le in~ujeron, seguramente,. a dedicar ~n~ 
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especialísima atención al Impuesto de Derechos reales en su aplica· 
ción a las Sociedades. 

Pero nuestro autor no se satisface-ya lo tiene demostrado en su 
larga producción-con ser un frío txégeta de los textos legales. Su 
temperamento analítico le impone la necesidad de investigar los mo­
tivos y fundamentos de los mismos, a indagar la mente del legisla· 
dor, a estudiar los reflejos y repercusiones que las Leyes puedan te· 
ner en su aplicación práctica Y en su relación con otras disposiciones 
legales, a h2cer, en ñn, una cálida y concienzuda labor de herme· 
néutica. Estima, sin duda, que «el saber ele las Leyes non es tau sola­
mente~ aprender e decm:a:· ]las l'etvas dt"!las, m2s el verdadero sentido 
dellas». Y lo logra, ciertamente, con éxito, en este su nuevo libro. 
Quien guiado solamente por el título ele él creyere que su autor se 
limita a exponer cómo deba aplicarse la legislación del Impuesto de 
Derechos reales a los actos y contratos relativos a las Sociedades, 
incidiría en un lamentable error, del que saldría por sí mismo tan 
pronto como, forzado por la lectvra .del mismo libro, .reflexionase que 
'iiii.. traba·jo a tales terminas red'U:cido adolecería de insuficiencia, por­
que quedaría fuera de él el necesario éxanién d'e m'ú;ltiples cuestiones 
de carácter juríqico, mercantiles y civiles, que ni siquiera se habrían 
previsto, no olSstánte formar en a·l:gunos casos la fundamentaci'ón b~­
sic'a, fa m'ótivac'ión· ideológica del_ criterio normativo a.plicabl'e en -de~ 
tertnfnados ~u puesto~. Por ello s~ p,ue-de af.irmar, sin riesgo de ecjut­
vócarse·, qú'é este Hhro es d'obl'emente interesantísimo : en cuanto co11'· 
tie'ri.e una rigutcYsa y Ciara exposició,n sistemática de· la l~gisl'a~f&l 
d'el Impuesto 9e Derechos re1les ~n su apliqció1~ .a· l'as "Sociedades 
rp.ercantiles- desde un áügulo 'meran'l.'el}fe' fi.scal, y pot cila:nto· estudia 
muchos y complicados. re·mas de D~recho rheréanti'l re.Ja:tivos a la's 
mismas y é~};ó' conocimiento· es ind-ispensable, ci ~1 merlos üt'i.Hsi.l/l'ól, 
par·a aé¡uelfos a· quienes i nteré;se saber éuá:J se á. fa: exa'cta Y' justa'·so~ 
·lución d'e los probl'ema·s que' aquella apiicaci6ti provóÓ1. y: 'fambi~~ 
para cuantos quieran instruirse en la m.ateria objeto de aquellos tetrtás'. 

' • t { • • ' • 

• • 1 o ••. 

D~ esta nueva olDra de F .. 'BAS· dice acertadamente su pr.ologu·ts:­
.ta- (.l) que es Í111siHiáente panai dcsar.r0U'ar pór sí sola todo· el c-úmulo 

. . 
, ( 1) Don· JOSE PE•HEZ. FERNA!-lDEZ, Magis.traclo, g~n" prq,loga el libro con .un 

rileritísinYo Hal'iajo declieaclo al' ex·amen de una de'las muy or'i'giu'a11es cuestió-
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de ideas contenidas en ella, y que u lanzadas· de ·manera espontánea 
y original .podrían servir cada una de ellas para la concepción de un 
tratado». 

· Y así es ciertamente. En' la imposibilidad de hacer referencia a 
cada una de esas ideas a que el prologuista alude, trataré de .hacer 
una somera indicación de. algunas de ellas .. 

Comenzando por la de la Empresa, innegable realid2d que atiene 
que entrar en el mundo jurídico como sujeto o· como objeto de de­
recho. La concepción de la Emprrsa como sujeto de derecho es un~ 
teoría completamente abandonada.:. aSi, pues, hay que configure.rla 
como objeto; ¿deberá ser considerada como un bien,· mejor aún, como 
una universal'idad de bienes (teoría de RocA SASTRE), como una or­
ganización (opinión de FERRARA y, con algunas variantes, de MuLLER­
ERZBASCH, PrsKo, MossA, CASANOVA ... ) o (eri ·sentir de GARRIGuEs) 
como esa misma organización que vincula entre sí los elementos pa· 
trimoni.ales de la explotación y les da _un valor superior· a. la suma 
de lps valores aislados? BAs concibe también )a Empresa como orga_­
nización creada por la.jdea inspiraqura com<? elemento ~spir:tual, pero 
.accionada por el fin. utilitario que persigue y que· deja ~er sus resul­
tados por laa diferencia ·entre ~1 v~lor industrial y el material, por lo 
.que no puede nega!se a la empresa cierta existencia física y 1a .posi­
bilidad .de transmitirse, comprendiéndose en la transmis~ón n() sola­
mente los elementos materiales co.rp.ponentes gel negocio, sino t~mbién 
el intelectual, el esfuerzo materializado en el negocio, que_ es esen­
cial en la Empresa. En el Dt:redw espai'íol, lo mís.mo la legi.slación 
que 1a jurisprudencia perfilan la concepc!ón de· la Em.presa como UJ?a 
_universalidad, aunque la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Hí· 
poteca Mobiliaria, viene a negar implícitame-nte .que la' F.1np.resa 
pueda ser objeto de garantía. Y en la misma orientación, la Ley de 
Anónimas Y la de Limit~das (arts. 31 y 8.", respectivamente) dü;po­
nen c}Ue sea aplicable el art. i .532.del· Código ~ivil ·a·. la aportación 
de una empresa o establecimiento mercantil o industrial.a una u otra 
clase de Sociedades; y. que el art. 142 de ia pr::inera de dichas Léyes 
preceptúe, en el caso de fusión de Sociedades, el traspaso en bloque 
·d~ los respecli vos patrimonios. soHiales a la riuevá el')tidad.·que· haya 
de adquirir l~s derechos y obligacio~es de- lis fusionadas.- (2), 
------
'nés tratadas p~r él': la' di{eretid;ción ent;e el .. capital socjah_, ._.patrimonio» 
'y .fondo común». · · · · ' " ' · · · 

(2) Si ello es así, como parece indudable, si la Empresa, aun· no siendo 
9 
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1Estos ·conceptos ·sü·ve.u•de :pr-ecedente .d.'éctri-na-1 y degislativo sPar.a 
rexatfnnar >los actos tde¡aportabón. y- .de transmi.;;ión •de Errwresa 'desde 
el punto de vista del Impuestv de Derechos n:::1lE>s y para p~a.n.teacr ·el 
:puiiner tproblema ·que des a e re5e mishw' im'gulotse rpr.ovoca, ellde la na­
·tnralezi· jurídica .de·Ja Ji.m'tn:e:sa. rEsta¡ •fiscah,whte ·considerada, .¿,es. 
bien mueble o inmueble? .iPese a la arguménta'ciión 'aontrar.ia, si rla 

oEm.p1·esa mo :fuera s:eínpre ·un ~bi·en- ·inmueble, •el ·haude en cuanto al 
·tipo ~de·•ilrr¡posi.ci6n ser·Ía !fac:üí:simo <y •de -iinposible evitació11, aunque 
1p~ra ·conseguirlo :se pusiera en au:ié-'n :el m'áximo rigor fiscal. L..a so­
llnc-ión ·que.se 1dé al·problema üe!qni.cre •ev.iBe11te relev.ancia ·cuando pt'0~ 
cr:eda liquidar ·el Impuest<> ·de •Derechos ·reales 'pór slá adjudicació-n en 
·pa~o •o para :pago•de •,teuda·s 'que, ·en ,}ds Qasos <;ie .apor-tación; 'frrsi.ón .o 
,,;ualqui'éra·~otra Íorma <de ·transmisión., ·t·uv,iei:e ·ía rEm.presa a:portada., 
(fusionada o transmitida.· ' 

·· ·A mor'tizaCi'ón ·de ·accion·e~ .~Et'itre .los ·:mud~·os temas tr'at~idós ·con 
·si:ngular 'maestr'ía·.Y sbrprdh'de'nte origi'iia:lidad eh-el ·Ebro a que·vengo 
'refiriéndome, acaso 'sea úh 'aspecto del aquí 'epigráfiado el qu~ :par­
·ticipe d.e·estas ·éuah'd'ac1é's~en gra8o'sup'etHitivo. A nií, al.menos, -rrie 
· t'aufivó tan" j:ironto como pude coñbcer ·el·<:s'tuClio que BAs le deditaba', 
~' 1ya ·en otra· ;odisi6n 'pude ·dar ·como Hinticipo U:n -breve extdcto •de 
·e:sra ~1.-ü:sti'tru (3), ·según 'ht ··coúsiAera diého at:?o~. lía 'cducepc16ti ae 
'BA'S contrasta abiettamen'te con ·1~ c6moda op:11ión gene'ralmen'te·ma'n-

'persona jurídic-tt, sí es una 'efectJva orgnnizaci6n de: actividades, 'de 'bienes, 
de relaciones y ele servicios ·que forma en su conjunto, no en .Jos ·elementos 
aisbdos r~ue la integran., una entidad snsladiva <itlc se desenvuelve en la 
'vida Clel Derecho, su existencia debe quedar reconoc-ida y 'regul'ada por el Pb­
·dcr .púbhco, tanto en .el orden ·administrativo como en el jurídico. Consiguien­
tem~nte surge el aspecto registra! de la Empresa. No basta -a este respecto­

-con ;l'á e':dste'n¿ia de Registros aClhlinistrativos, .tol!lo para ·algunas 'clases 
-de-·Em¡)!esas -ya'existen; es"nccesario ;incor-pórar todas éllas a un •solo rR'~-
1gistr~ d-; c.arácter ju~ídico, gu; ~n ~1a organiza.ción de los _existet~tes et_l, n~/.:¡s­
tra patna no puede ser 'otro qne el Mercal}t11, Y _en la reglamentac10n ac­
!t'úal tl'el mismo, la'iE1hprcsa ·no .p"tH~de ser rlJevada .a 'él.ni· aun dando -una ex­
cesiva extensión al número 4. 0 del·artículo 11~ del Reglamento que regula 
su org-anización. La Empresa es' cosa dist.itita de la Socieélaél 'titular ck sú 
'dominio y, -por olra parte, existen ~Em·prcsa's •indhiduales ;que no· tendr.!an 
¡posibilidad de :inscripción. Seguramente los· redactores del-Reglamento del 
Regist¡·o '~fcrcánlíl en proyecto' b'ábrán con.siderado ·¡a· insci-ibibilii:lad ae 'la 
EmPresa.,.¿ Para ·ai:lmitirla 'o para -rechazarla? · · · · 

(3) Véase la nota (102) de mi trabajo El. proceso hmdacio11a~ .de Las So­
,cíedad.es•riu R,csf?onsab~LtdalJ. I~im_ita~_a en l_a _qr{l.en~~ipn :l~gal,.de, ~u r~gim~n 
jurfd'ico, publicado en esta REVISTA, tomo XXVII, núm. 316,.'sE;ptiembre d.e 

:l-954, .pág.r985. . 1• •• ' t ,·. :. :. r' ,,,· 



_ten,ida ; m a~ F. B.>\ S ,const.~uye. su; posicirm· :coll .tal solidez .dial~ct!ica, 
oue fuerz~ a adherirse a sus conclusiones. A ;esta cuestiqn, en .su .esen­
~i~ ~edula~, _está dedi~ado,· como antes dij~,. el pról~go de e~te .Jibr9. 

Separándose de la corriente seguida por un gran sector de la doc­
trina, y para llegar a la conclusión de que no ·siempre la ·amortiza· 
ci6n de acciones .e.r¡ las Sociedades Anónimas o de participaciones en 
1a.s .Limitadas provo,can. el ac.to de reducción de capitaL que, según 
dicl~o sector doctrinal, ·implican .dichas ·amortizaciones, ·B:As !:.ostien"e 
que ,tales .a)nDrt·ización .V ,reclucción -no son siempre •términos, cor.rela" 
-tivos, como sucede, por éjemplo, cunndo de existir esa correlación :se 

quiebra la idea ·de garantía que para ·los acreedores •repres~nta el ·ca·­
pital social. iQuienes sólo cotitem plen esta ·cuestión desde la' atalay·á 
en 1que ;le·s colocan· los arts. 47 y ·20 de ·]as Leyes de Anémirrías y J;.f. 
·ri:titadas, respectivamente, es "probable que juzguen av.enturaaa ·y 
audaz ·la concepción de •este autor. Pero BAs, qÚe ·ha ·penetrad.o·a fon­
do eiJ !a entr:2ña del nroblems. v consicendo é::-te desde ·'todo"' tos án· 
·gulos .. eiJ .qu·e. :]as :L;yes .Jb ro;Jfíguran, fundameÍlta ·cmüplíclamenÚ~ 
su tesis comenzando por ofrecernos un magnífico -estudio' diferencia'] 
de los. tres conceptos: ifonrio-connin. capital y· ;¡JatTi-inonio, discrim1na­
ci'ón indispensable para abarcar en su cónjúnto los ·élemento's econ6'­
mico;: jurídir¿. y orgáni<:o que: ·el". definitiva, ·han de •conducir a üti'a 
sDluc'ión exac'ta.·": · ·· J • ;· 

,Es evidente ·qu~ en tod.o .((f~ndo .comúni> hay con:iunidaa ac'usadil 
por' -las cuotas e~ que est'á dividido·, 'y es n·idente también que sin 
ese édondó. comím» n'o ·hay ·Sociedad. 'Si ~1 fondo común se cDnstituyé 
·en patrimOJ)io autónomo, su~ge una personaJ,iciaa jurídica a1 dominio 
Cle la cual pa'sa lo que hasta en.tonces era propiédaél ae los :comrin~­
ros. M a·s río por eso d'esaparece 1~ idea a'e la comunidad·, porque és 
incuestionable que los c;ompof1entes de la ñuev~ enticlád,' lC:s 'sóci'ds~ 
ti~nen derecho~ a los· h.enefiri~s que .se .rep~rÚm, como ·j~ 'tienen -;si'· 
-~iismo a Jqs bienes· que pue3an corresponderles en el h~ber- Úqitiaó 
·r1~: la' entidad creada. cua1;do lleg~e d trance\lé su di~Ólüc'ión.- De 96p.. 
de resulta que .... la idea primitiva del nfondo coní.ún~ . no ha desapar.é-

~idó' ~~~q-~~ si 'h~y~·tr:~~f~tm~~o·la :~~t.:u~tur~ ·~uríai~~ áet' r~f~ll~r ;~_e 
su dommw. Esta rdea del a·fondo ·comunn se ,enunc1a en la ·m1sma 
·t~y d'e ·:sÓciedades' A1n[mimas 1~~~~íao.-~n ~ s{{E~po~ibi6n de Mo~ivos 
·cifirin.gue' entr'e la ~So~i~t1átl:.lcí:M:ü·; per~-bna~juiÍdica';tit~lar' de 1~ -f:i?t­
Pt·esa y }a E; mPresct cerno realiz~~ión car:J.r~eri~ada por la -coiñ'Upí(fad 

•, 7', • 't'_} l: . . h 1 ··¡·r¡...,~ l : •• '·,~•~' ~ i '-' '• . 1 !')~L!' '~-r ~ ' 
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de' :tr'ÜJ~jo :( 4{ 'y. se :mahifeita' más acusad'aní.'éhte c-~al~do a' 'ías s6cie~ 
·dad~sr Anón_i~ks ':.Y · Limit~~_ás se··liportaú' ;nd1,1stfi'a> :ó·; ti·a~·a}o~ ;sti.1 
éifrar 'dtpi tal,· claro· éstú, · 'pefo "sí. éo1i 'parl.ici padión' en !ds · be'ridicios_:_ 
·mÉdia'Tite la 'creacién· ric ciccione's o pdrtic.ir>ac·:órÍé:'s' 1fJl'dei·entcs --ü de 

• o • ' • t ,. • ' 
·prestacwnes accesonas. · .. ·. ·; · .; ··.. . . ·. ··· · :; ·: ' ' 
rr.; :El·· :~cap1taln ,': coino riqueza¡ es un' conc~ptó económico' cont'ábÍ'e 
que<:permite :fijar un ptú1to Cl.e partida y servir 'de refete1icia •patá 
·determinar' si ·existen· 'o· no benefi'cos durante la vida :social. En:· fas 
Sociedades 'de· tipo capitalista este concepto es jurídicamente· nece·­
·sario;· porquE: •tras~iehde a dos ex.trailos y ejerce' una función' de 
garantía y segurirlad, y·.es por·ello por lo:quc·se.'puede lúblar:cq­
qectamente ·de ca pi tal ~~aciaL No sucede así ·en las SociedaC!es pura­
·ll:lente persona listas, las cuales no tienen, propiameilte hablando, 
capital. sociat sino úüicamente ((fondo. común» ··v ((patrimonio». No 
.é.n, balde en es,te orden de Sociedades es posible la aportación de 
.industri~" (an · 1.665 del Códi·go civil v· !51 del' de Comercio), in­
~t~grando capital, lo que no está permitido en las Sociedades capi­
:J;a1ist::ts (art. Jl· de la:'Ley -:le Anónima!': ~~ 3 de la de L:.mitadas): Ya 
.el Código de· Comercio,. en sus arts. 125 y )51, establecía esta di­
.f~ren<'Ífl po_¡;, cu.anto el .primero no exigía para las .. socie9adés co­
-~ectivas· Ja e)).-presión ·de.l capital socia l.-esta exigencia: ·no p. parece 
hasta el Reglamento del Registro 1Vlerc:antil-, sino-, únicamente la 
del ~g,pi tt¡.,~,. coi? o i ndi,vid,ualización, de las aportaciones proPias . que 
,hici,eren los SQCÍos a los efectos de· la liquidación de .13¡ .Socieda-d, 
,en. sÚ_día,'_y d~_lo.dispuesto por lo.s arts. 140 y 141 del mismo Có­
_digo. Por r~gla, general, el afondo. com6nn está con,sti.tuído; por. di­
'nero o por bienes en dinero convertibl.es, Y .estos· psos inducen·. a 
~~nfundir lo~ copcel?tos. ·,áo't{do com{ll1» y (cca]_)it~l,,. Mas sucede a 
veces que el: prjmerq ·de <';stos dos conceptos .. está-in~adido t.otal.mentf 
~ • ' ) J J ' • ' ' ' ' ' 

~'RfJ( ~1 ,tra,b~)o-;-;;-.aport0~ié-p ,_de .~ndustria- ,; lÍalf. otras en que e~ ele-
~~r~nto i_nvasQr;es el _cOJ,l?-l,lmo-:-Co.ope~ativas 4~ <;ons~m_o, por. ejem­
.P.~ü-;- ; , y'_ exi~tén álgunas en las que se da la. ~onvi vencia de varios 
elem~ntos : -:~1?i~al Y. t.r~bajs. Así, pues,. -en .las .Soci~9~des capita­
listas cabe· urí' afonqo com)Ín; que no séa «fondo ~apitaln, y es po-

";': • ;. 
1 

1! l ~ 1 ! ' 1 ,· 1 { 1 l ' ' . • . 1 
• • 

1 
• • '.' 

N?.l~, 1 q'}:e P,.aY,?-, un_ #<?J;~d? captt~ln. q~e dtf_1era .. del «•cap¡tal- soc1al» .. 
. ·_ ·.~or. eso en :.toda ·_clase. d~ .Sociedades .ha.y -que distinguir tres .con-
•. 1 tl J' 1 

, t. J • . l 1 J • • 1 'l ¡ • 

5~p.to.s·: c;lí~t~nto;;;_qu~);\l.S~~n. ~n ~if~r~n;t~?. :p.~a~ws; ~ «fon~o ,co!ll~n», 
~ ,._¡ .. y~;;:.:JJ :~: ·n;· 1.~.-,.~·~ ·j; ~~·~ r '[, ,·-<~··r ,~- _~ ... ··:·. :,·.- .~.,S\?'_: ..... 

(4) Sagaz observación del prologuista, señor PtREZ FERNANDEZ. · 
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concepto de ~rden inte~no vinculado exclus.i~am,ente a, los· que en éL 
tienen pa·rte y que determina la proporcionali_dad de .las s:uotas, 
cuando éstas hayan de manifestarse; acapÜal' social»' --q~~ Úen~ un 
solo fin jurídi~o y ac.tú~ como 1ímite de retención .de. valores en ga· 
ranth de terceros, y «patrimonio)>, quE>. int~r~sa a . terceros y. DQ. 

terce_ros, porque_ se. orienta ~n. dos ~irecciones, una, de responsabili7. 
d_qd paréi. los !3-creedores de)51 Sociedad, .y -otr;a la de; ofrece~ bienes_¡ 
sobre los que recaen los derechos. en común. Estos·. tres· conéeptos; 
SOl) iguales ab initio, se pueden cifrar _en la D;!Ísma··.cantidad, pero 
dispar<:;s tan luego como .la $ocied?d comienza. Sl!S operaciones de 
tr;áfi~o, mome,nto en el. que el «patrimonion rompe .la igualdad, aun­
que el afondo común» y el ((capital~> sigap con la misma cifra abs· 
~racta y ficttcia; ya que el verc\adero valor de la Cl,lota ·parte so· 
ciallCl determina su·p11nto de conla,cto oon el «patrimoll!OD. 

Con tales presupuestos, que B.-\S expone con singular acierto y 
meridiana claridad, el autor formula las siguientes non;nas: l." Una 
$ociedad puede adquirir, ·sus propias ·accio!]es ·con cargo al capital. 
social previo acuerdo. de ·reducción, v únicamente para. amo~tizarlas. 
2.~· Tf!.mbi~n puede upa .S~iedad ad~irir sus propias accio.nes por 
título8 de compraventa o ¡Jermuta ((a} soh ef~cto ... de, · amortizar· 
las». (5).,. con cargo. a ben~ficos o reservas libres. Los preceptos 
sobre .reducción de- capital no ncces¡Lan ser observados cuando ésta 
se reaiiza por. vi~ -de amortización con- cargo- a .dichos· beneficios o 

'' reserv.as. . . . f _ 

No· es posible, por .muc4o que se sintetice, condensar. en una re­
censión, sin mengua de la_ claridad, la ·qrillante ,doctrina que con 
tr~unfal dialéctica expone .BAS para razonar .. ]as tr:es cuestiones an­
teriores .. Véala y estúcliela el lector- en el libro. a que estov refirién-J 
dome, porque su conocimiento le será indispensable,. o cuando· me· 
nos_ útil, .para entender y aplicar las no~I!las fiscales relaiivas al Im·. 
puestc de:· :Perechos !·eaies en los diferentes casos- ·ge amortizacÍÓJl: 
de acciones-Y de participaciones sociales-, según que .Ja (!per:aciém 
se ,realice· con cargo a capital o· a oenefieios o reservas libres y en los 
qsos en los que las cuotas: sociales las ·adquiera. la ~ociedad p_or tí7. 

· (5) El autor se hace -cargo~·dc qite 'ah10rtizandci' acciÓn es sin· reducir ca-; 
pita] se puede llegar a la existencia de Sociedades sin acciones,. lo que, le· 
jos de ser problem<;, ofrece al legis)adqr medjos para resolver _otros problemas 
a base de ir· sustituyendo el afondo capital. por afondo de trabajo., sin per. 
juicio de que siempre habrá una 'solución en las uacdones de-disfrute». ' 

• ~ ¡ .... " .. • 



· .B(Inos- }'' acciones: die· -d ¡,sjnite :.: .. ~ __ :FJn 'lá ·se lecéióh de· ra~- c~esÜoíü~s' 
más interesante!;· tr-atddas :::u este ~ibro, 1-íe d·e ·¡r ·separando múchas• 
de· r.J!fs:. qWe''-15iénen':~tal :cualú1·aa· [iara1• referirme' s'oramente· á álgunas• 
d·e·r·eJbs;t p11~s· a"Sí 1·0 i:mpohe l'a· í-ndi)l'e 'de ··~·ste,.tb:loajó. Y'· entre his: 
seJe·cé!icmadas presento a:qi:rí hts que· el''autor '6tU:d'ia· ·en el·capítu·lo; I~· 
de -la seg-u:naa· p~1=nh1et• incl:i-cado Ebr.c; : .. ·«Emi~ió'~ de a-::ciones· \; dé· 
rn:ás tMu-l'0s: con def.ecli'ó a partÍcif~iü'• e'n los ·oen'eficiosn. Y· no· i:.'óGh;s· 
last qué ailíli s~ !lÍb<:irdant (&); si nr.>; {inicamente- los lítul'ós' enun~ia'-
dos -en; cl:··anfer:i.6r épígrafe.' · - · - • · .... ·. 

· ((Enfre el<•,;ivéi:o de 'títulos' concebidos• por el magín ·financiúo; 
destacan pót. 'la v~riedad de clases, tipos y especies las mal llamadas 
:>.ccioEes de disfnite, según lTR'Í•\, v q'ne 1mcstJ::~ ! ... e~·, usa-ndo d'e. bna 
ti~l'minologí:á· más correcta,: dehomina· ·s~rripl'emente oonos, aunqU:e a 
1iu~sfro juiéio' son' co;lÍ?epfÜ's disti~1tos. )) «El pufo concepto de bono 
de di'sftute· es·-H ·que',: -por- régl'á general, nos ofrec-en l'Ós tfatacÜs: 
f'as al' deti·rnos; ·pocó ñ:i[!s o. clehós, --que soÍ1 títúhs a los qJe· se in:· 
córpora el derecho a--participar en los•beneficios de la Sociedad, ge· 
tieral-mellte en' cnantí'a- inferior a la que''có'rresponde a l'ás aéciones,: 
sin- dertcho• a:'Z,oto,;·y' qu{' se énrregan a ·lbs ·antiguos· aecron·istas' 
é-han<:'to se 'amortizrm 'sU's~accio'neS.ll Ello, a veces·,-re~ponde a un pos.:: 
tulado de equidad. Por eso en algunos Estatutos sociales..:_según· 
G.-\RR'!'G-uFs. t·it'ádo }:ió1· Th5"""~<1C11' que ·se' preve·· la 'a~iortización de 
ácciones con -ói:rku a bÉ!ndfic{os;·,;se:' diée. cat.egóric'amente que. ca-da 
acción amortizada por sorteo será reemplazada por una accibn de 
disfrute· que -tendrá- todos los derechds de una accié,n de capitaL» 
D'e· donde resuli~.:_añade :Bf\S_:_«que esas· ac(.ion'es a e 'disfrute ¡5-ueL· 
den sér"!Jo mismo. que. las acciones ord~'narias, pero con la ,v'entajaf 
d~· que el' accionista ha reembolsado 'el valor nomii1al», con'- evi.dente 
faltád'e~équida:d-? ''· ,,. · · .. :.- . -·Ir-·:··_ .!: 

· _.:Para' nuestra· Lé:/ dé' Soci'erladés · An6nimas, por· presctip~i:ón de 
' .. 1 • 1 

su' ar~·. 39, párrafo· 3.0 
;' los· Estatutos ·sociales' f>uéden otórgai·'-el de-• 

recho de voto a las acciones cuando éstas hayan sido reembolsadas­
por la ,So¡:iedad .. En cambio·, los bonos 1de disfrute entregados a los 

1 ; l • - ~ 1 • 

. :~ .(6)' Acciones or'dinarias, aé:ciones p;ivilegiadas, p~rtes· de' funtlador, ·no­
nos v :ú::.2ioncs de disfrl!le rentas' de p6oriclad', .ácrioi1es 'c1'e. tr;1bajo',. bonos 
y acciones industria:les. : . . . . . ._,, 1 ''.e ] :···.- ,¡• ,. ·. 
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titulave-·~·-de' las ac>ci0nes- ordinarias reembolsadas no confieren ese 
c1erechó. Sea o no acertacJa la intepretación que DRÍA (Comentar.io, 
en- cÓlaboración- con GARRTGUES, a la Le'V de Sociedades Anónimas) 
v PE LAVO RORE (Protección de la' o14ra capital en la Sociedad A.n6-
r;1??W), d'a1i al citado precepto legal para concluir que el derecho de 
\'oto· 'pue.'de tambien ser concedido· estatutariamente a los bonos de 
disfrute, ~' ello es discutible; lo que no ofr-ece duda es que, para 
ja citáda d'isp'osición legal. ,cJos· bonos ne dis~rute son unos títulos' 
<listi-ntos de otros; a los que se puede conferir' todos los :derechos 
meno:; el de voto, salvo que los Estatutos dispongan lo contrario ; 
v· esos títulos pudieran ser llamados acciones de disfrute». 

Mas p1·escíncliend'o de ese derecho de voto, que al Impuesto de 
Derechos reales no ir. teresa, ias acciones. o b¿nos de disfrute, doc-. 
trÍnalmente, pueden configurarst-: aa), l'OD1~ títulos s6Jo con e} de­
r:echo a parti::ipar en las ganancias, sustitutivos de acciones ordina· 
ti.as! amortizadas; ·-b), como títúlos con derecho a participar en los. 
beÍ1eficios y parcialmente en la cuota de liquidación, también sús­
titutivos de acciones amortizadas: y e)'· cómo títulos que, lejos de 
ser sustitutivos de· accíone's· 2-mortizadas, conservan íntegros todos· 
los- derechos d·e éstas, pese al reembolso». 

Esas tres figurns jurídicas son posibl~s en la. I~y de .Sodeda.dcs 
Anónim.as al ampar~ qe ·1~ norma 5. a .de· su art. 11, permisiva del 
e-stablecímiénto 'él'e pacto~ ·ucitos en. 1á~ · eschturas f11nd·acionales, 
siem]Jre y CU~~do. se. considere que DO ~S .lo _q¡.isri:Jo '(lr.eemlJo]sau 
·qÍle ;,~mo~tízan>. Porque, en ef~cto, se' p~ede amortizar y. no reem­
bolsar (compra por la Sociedad .de. sus mismas acciones) ; «reembol·· 
sarn y. no «amortízarn (el concepto de amortización por ~eempolso· 
exige el acuerdo de qué el re~mboJso provoq'u~· la amo~tizacif.n, se-· 
gún se deduce del párráfo 2.0

' <,lel art. 1Q.Q de. la Ley); y·~e puede 
<!amortizar reembolsand~». · · 

Las, considerac)ones que- pr~c~d~~n. 'tienen ·s.U. !i9e~uada. ~pli~áción· 
e-p .el ·rmpue<:to de Derech0s ~ea)~s,, habida cu~nta qc ·lo gre~cri.to 
p~r ~) art H:l de su Reg1amento,. en. lqs apar'tado~. 3), 11), 13) y 19), 
en relación cpn. los· actos· de emisión de bonos de di~frute cuando 
pre~iamente s,e h.a liq~idado el_ imp11,esto pqr;: disoíuciÓI;J. de. la· ~­
cledadr; d.e reducción de capital .c¡oci~ql ;, d.el concepto.' de. entrega· de 
bienes_ a los sqcio~. etc. ·• ' · -
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· Co-munidad de .bienes.-De las múltiples niat~ria!:¡ trataqas: en· 
e!)t'e ·libro, me detengo en la anteriormente enunciada- por eptender 
que su exposición y estudio en e.l mismo ofrece intetesantísimas. 
novedades; ·tanto en el aspecto civil como en el fiscal. . 

(!Sociedad y comunidad, respectivamente, equivalen a patrimo­
nio autónomo 'Y patrimonio indiviso; patrimonio en formación-. y 
patrim~:mio en conservación; estadv <<buscado, y estado «sufrido» ; 
ánimo qe lucro y ausencia de esta finalidad.» Parece poco acertada 
la fra.se <<comunidad ·de bienes¡,, con la que nuestro Código civil 
epigrafía .el título III de su libro II, porque la comunidad es con-. 
cepto subjettvo, y en cambio la. proindivisión ·.ofrece un concepto 
objetivo. Ello se compr~nde con sólo advertir que la «copropiedad», 
además del derecho de propiedad en común, exige para la limita·· 
ción del concepto h unidad física 0 jurídica .en el bi.en que sufre la 
proindivisión; en cambio, en la comunidad en el derecho de pro­
piedad hay una masa de bien~s aex distantibus» sólo limitada en el 
espacio por el propio derecho en comunidad y hasta donde éste al­
cance». Ahora bien, la comunidad puede surgir a la vida del dere­
cho incidentalmente (herencia) o accidentalmente (por consecuencia, 
de acto o contrato) o volu1!ta1·iamentc (contrato de· creac,i_ón de co: .. 
munidad). · 
· Esta diferenciación en el .origen de las coJUUnidades de bié1~es es 

fuudamental para la re'cta inteligencia del Impuesto de Derechos· 
reales en 0rd~n a la 'cónstituci6~ de comunidad para negocios mer· 
c_antiles o industriales~ po.~que no toda constituciÓn de comunidad 
para es<:.: fin está sujeta a dicho Impuesto, según el art. 19, 28), de 
su Reglamento, que en este particular ha modificado lo dispuesto 
por el Reglamento de 1Q4l. La norma no alcanza a las comunidades 
~nteriorment~ calificadas de incidentales o acci.dentales, sino a las 
co~tratadas con esa finalidaq específica. Por consiguiente, no hay 
motivo. de imposición, y esta creencia es unánimemente compartida 
dn los actos y contratos de trans~isión de· participaciones indivisas. 
Ni tampoco en la creación de comunidades si la asociación de con· 
dueños no se. ha pactado expresa11_1ente por ellos. Por eso no tributa 
l'a comunidad .de herederos que, fÓrzosa cr incidentalmente, surge en 
tC>aa herencia. 'con pluralid'ad de herederos antes de ser pártida 1!1· 
mas~ heredii:·aria; ni la impuesta por el testador' en. el caso del ar-. 
tículo !.OSI del Código civil ; ni, contrariamente a lo qtie disponía 
el Reglamento de 1941 en su art. 19, 26), la L·stabkcida por el ca u-
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san te ·conforme ·a] ·art. -1.056 del mismo Código; ni la comunidad de 
herederos cónstituída por· adjudicaciones ·hechas en operaciones par·. 
tido~ales de herencias: Y entre·lasrcomu.nidades con origen en pacto 
expreso. aunque' su exclusiva finalidad sea·la explotación d'e 'nego- f 
cio~ merca~1til~s ·o indust;iales, támpoc·o tributan por este Impuesto 
aqué'!~as que no hayal! de tril:iut<:lr por contribuc!ót; industrial o de 
Utilidades. · · 

Por lo que respecta a la extinción y modificación de comunidad, 
B.-\S, tras un esquema de las normas dictadas. en cuanto al primero 
de est?s dos conceptos, a partir del Reglamento de 191.1, y _atenién· 
dose á la contenida en el ahora vigt11te (pá_rrafo 29) del art. i9, que 
si bien no ofrece ,eluda sobre e!' espírit.u deJ precepto, posiblemente 
no esté expresado con claridad, opina que ·.ra actual .norma positiva 
quiere que ccen ningún caso estén sujetos a tributo aquellos actos 
que implican procesos di";isorios retardados de bienes adquiridos 
por herencia, legado o donación; pero bien· entend.ido que al decir 
((bienes» n~ se refiere. a las cuotas parÚs, ~i~o,a los bien~s que su-. 
fren la proindivisión adquiridos por -título lucrativo y ~oii esa pro-' 
indivisión . dibujá a 'la ~omunidad en el der~cho de, q~e se trate» .. 
Y como· o~ientación para la aplictción pr~ctica de este criterio, pre·:· 
senta p9r vía de ejemplo varios supuestos, alguno de los cuales,_ 
r.e~qn<;;ce ·el autor, soluciona· con. fórmula cotitraria a· )a . doctrina_ 
sustentada po¡· d Tribu;1al E~ouómico-Administrativo. Centrat Pe~. 

ro, ¿ y si las cuotas partes en la comunidad han sidp adquiridas lu· 
crativamente unas y onerosamente otras? Caso es éste que, fre­
cuentemente, provo~a diversidad de opiniones, en alguna de las 
cuales se interfiere inadmisiblemente el concepto de permuta. Cuan-­
do suceda así,· no se olvide que la evasióm _del tributo está admitida 
sólo en. consideración al· título adquisitivo cle los bienes, que no de: 
las participaciones en la comunidad En cuanto a las causas qu~ 
dan motivo para la extinció!l de la cqmun!dad; obsérvese qt1e ·todas 
las que no sean la «división material» tr:ibutarán por el cot;~cepto 

que corresponda (compraventa, adjudicación, el que sea), pero en 
modo alguno por el de disolución de Sociedad. De ]a ·modificación 
de· comunidad se~ suficiente decir .aquí que, s<,>gún BAs, no tri~uta ; 
sin _perjuicio de que sí. estén ~ujetos al impuesto los actos que .se 
deduzcan de .esa modificación·. Y en· todo caso,. tanto ·para-_la disa­
lucipn como para la mqdificación, especialmente para aqttéila, huel-
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ga,'_ deci,rr,que n1ha)i q1,1e· tener .en éueñta ·lQS) de_sf1l_a~all1i~JJJ0~ f;COpÓ,·· 

mi.c.os .que··pongau, de manin,esto.'la·.cQmprobaci6n· .0.e valor~§»·:· .. 
~:··Finalmente,. en ,la tel~ci~p .. qu~. pueda, exi!itirl, . a ef~~t<?s fü¡c,a;; 

les, entr.e los ··conceptos· de- _cqp~opieqad .. y,, Socieda,4, .. ~1)\bro a .(}~.!=-. 

\¡engq ·lie~iriéusJ.om~ estudi~ tft.rnbiép. da. di.visi,Ó),l ma,~e~ial de los qi~; 1 

n_es poseídos proindiviso,· ,el ,contrato mercantil de, cu~nta en parti­
cipación, la copropieda9 de buque y las asociaciones tontinas. 

·'' ' 
"' • o .:_¡ ./'- •• _ 1' 

.. r·': • •r ~ "'1' ;f· "'! ~ , • • ' " ·: ' , ~ 
. Qu'eJan aún' m:tichas· materias d'e las tratadas en este libro mcre-

~edoras,. por su especial importancia, de parar ,la atenciém én ellas, 
pues cada uno de sús: cápítu1os constituye una completa e insupe~ 
rable monog:l:atía, ~- todas .eltas, perfectamente o~denadas y· siste­
~atizados: un e.studio ~xh~'ustivo del Impuesto' de Derechos rea­
l~? ~n su aplicaci'ón a J~'s' $oci'edades' y' válores mobiliarios, ya que· 
no se' omi't~ n1anifestación ni ásrecto alguno que pueda contemplar-
se en el estudi:o de .unas y otrqs. ·· ' . · 

:· Por ·lo qu'e 'se refiere. a las 'Sociedades, i)rimera p_arte éle la ?brá, 
se exami'na_n los ·varios p~ríodos 9e. su constitución -j' difén;n'tes apor­
taciones a ellas ; ei aumento y teduc~ión de: capital ;, las prórrogas, 
n:fodificacibnes, tra·nsformac:ión, füsión v conccntráción de ·Empr·e: 
sas :; su' disoiucióri ·con '-los problemas Í¡1he~en.tes a fas. adjudicacio~ 
ne~ e~ _pago· y J?~ra pago d~ d.eudas. Se estudia asimismo cuanto 
pueda· interesa'r er\ ·relación con las· Sociedades ·extranjeras que ope­
ran en Espa.ña, las domiciliadas en las ·provi'ncias de Alava y Na­
varra 'o en t~rritorio ·de Africa Occidental; Española, con los pro­
blemas qu·e' puedan plantearse ·por difere-ncias eú los cambios' -de· 
rñon~é!~. cuai1do se trate de l:a:s primeras, ·y· a1 la emisión de obliga· 
ci~nes pór lcr qu~ ·se refiere a· tddas. También- son objeto de estudio 
fas Sociedadés es'peciales (coope~ativ"as, universales;' ir'reguláres, in· 
m'obiliarias, de-· interés nacional )7 de' seguros) y la nacionalización 
de Empresas ext ranjéras. Fi·nal'mentc, la adaptación d'c J:as Socie­
dades Anónimas·'y·de Res¡)onsabilidad Limitada a-su respectivo-nue-
v~ régimep• jurídico. ,. J 

En la •segunda parte del' libro, dedicada a los' valores mobilia­
t-ios, es de admirar,· y con frecuencia 9e estudiar y meditat:, cuan­
to allí- se~dedica- al examen de la ·emisión cie' dcciones y demás títu­
los·: con¡ d"erecho ·a participaF ·en·, los beneficios, ·-que anteriormente 
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indiqüe; al de ~lds efeCtós" p(lblicos ;' 'al de la emisión, 'transfotma­
ciófr y· amortización de obligaciones simples o con garantía·, sea o· 
no-- hipotecaria (7);, incluso 'a las emitidas en el extranjero ·con ga·· 
rantía de bienes sitos en España, sin olvidar; claro está, la pro­
yección del Impuesto de Derechos reales en el Sindicato de Obli­
gacionistas ; al de la transmisión a título oneroso o gratuito de va­
lorés· mobiliarios, Ya estén emi-tidos 'por- Socieda-des mercantiles o 
industriales, o hie11 por las que ·se dedíqÚen a otras actividades di­
férentes. y _a la función de los· ~aJores mobilíai-ios en signo repre-· 
se11tativo d-é dinero; ai de' Jos ·procedimien'tos pa.ra 'la fijación a·e' la 
base liquidable en la trnnsm¡'sión de esta clase de valorés ; y, por 
rúltimo, al de los mismos {•aJores como objeto de préstamo, de 'ga­
rantía o de -depósito, seña1ando atinadamente la ,posibilidad de 
fraude .fiscal .. heí2h~ r,ealidéld con cierta frecuencia en los depósi­
tO$ c_0pjur¡tos, sob~e todo en los constituidos en usufructo y· nuda 
~~~\~i::'dad a favor .de' distintas personas. 

• * * 

!' • ... Cuando1 se -Jmb'lic_<? ej )ibro· lmfJlwsto de _Derechos req.les J de es re 
m·js!llo· autor, dije· e11 las. pági}1as de esta misma Revista que tal 
obra s?ñalaba el VfftÍce bibliográfico sobre dicho .Impu~s.~o. El tiem­
pg'ha venido ·a·\onfirm~r aquella ;:¡firmació,n que _eptopces hice. De 
igual ~odo que entre los profesionales del Derecho se dice «el :rv,t:an­
resa", <rel .J\1:uciusn·, «el· fi•Iorelln, ael .Roca», ael yarrigues», etcé­
tera, para designar las obras de estos autores que en distintas dis­
ciplinas jurídicas han logrado unánime autoridad científica y son 
consideradas como i ndispensa bJe elemento de trabajo, cuando del 
Impuest~ de Derechos r~ales ~e tra~a se recurr,e síemp~e a <~el .Bas». 
E}lo de.mufstr51: .~).. ¡tlto prestigio que_,., en m3,teria de dicho Impu,e~-
to, h~ alca-nzado F.- Bt\S con su citad.o libro. _ . . 

Fu es. bien ; con el que ahora comento, su ,autor corría el· riesgo 
1 ..,¡ ... • ·- ' 

de. que ta11_ bien g~naqo .prestigio se ·au;enguara o, al menos, empa-
. ,. . :-¡ _.. ,· . ~. ~ . . --~ ~. ~~ " ' 

(7) OS.,erva B;1s que-parA. la Lev, la Tarifa); el Heglmnento (art. 2.0 , 1,6), 
de la primera; números 62 y 63, de In segunrln, v artículo 20, del úll.imo), e_l 
l_egislado·· no C9ilcibe ¡;n-la emisión ·ele obligaciones otra garantía que la hl­
potecari.a. Se descntie11de de las ohli_g-acioiJcs garantizan<¡-;. con fianza per~o_~ 
hal, eón ával"del 'Estado, 1a Provincia 0· el' Mun·i~ipio,' con· prenda de efectos 
p,úl;llicos, o,, simplt;I)Jent~, mediante prend~- sin~d.esplazamiento. Y de est~ 
observación deduce las consecnenci;¡s fiscales p'erbne'ntes 
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lipeciera por tn~tarse en ella: de,l m_ismo asuiJtO, ~i ¡biep redn~igq-1 a; 

una pa-rte:- del .,contenido .del. ,1 i br9 aJ)terior.. :r,ero ·)3A$ ha --salvflq~ 
tri!lnfalmen_!-e e~e riesgo. Su prestigio científico, .l.ejps .de mep.osca· 
barse,. ha _q.u.mentado. considerablemente: , .. ; ),'!.-i 

; D_ije al comienzo de estas notas que el libro al que ellas. se re· 
fieren· esnlli.lísimq no solamente para quienes interese· conoc~¡.- _.la, 
exacta y. .justa aplicación. de las normas que reg~lan ~l·.Impu~_st~· 
de.:Derecho~ ·r~aJcs a las :Sociedades y valores mobiliar.ios ~1esde -un: 
ángulo meramepte fiscal, sino también ·a todos los que ;gtue;t:~P in?:=­
truirse en las cuestione? ,de Derecho Mercqntil y, en alg.ún ,aspecto., 
de Derecho civil relativas a dichas ¡;utidades y valores .. 

. Ténganlo en cuenta los opositores s1 quieren evadirse. de una 
preparación .standard. , , : 

VAtERIANO DE TEt-.A 
' •¡1':.' 

Regis~r::~dor de la Propiedad (jubila~<;>)_ 

c'óDIGO CIVIL' AÚ:~t.~N (B. G. B.).-Traduccio~l directa del alemán 
-: al''castelianÓ~ acompañada de not~s· aclaratorias,' con 'indicaci6n 
' d.é i~s m'odificaCio'nes h_abidas h~~ta él año t'950, por Carlos M'e·' 

' l6n 'lnfante, Becai-io de la Sección' de Derecho Civil del Institu: 
t~ Nacio~al· dé Estud.ios Jurídicos -y Profesor ayudante de De·: 

·./echó .Ci~il de la Universidad de.lVÍadrid.-Prófogo del DoCtor 
'don A ~ztonir, H r,rntí-iu!cz Gil.-_:._Bosrh. Casa· Editorial. B;;¡rce-

. lona, 1%5. · '· · 
, • 

1
, ., r ) ', ~ 1 • .1- , 1 , , ' • , , 

Dig'~o remate del ;<Tratado de Derecho Civih ,· de En~eccerus, :y 
cbi:n·o Apéndice del·jmi'snio, con igu~l · fofmato i)~blica · Bos·ch esta 
cuid~da traducción del B. G. ·:B.;- el Código ·más ·sistemático y 'má's 
éi'énÜfico que hasta ahora ha visto la luz del s~l, objeto de" censuras 
p'or su métoéfo ·~, por· su pr'eci~ión t'¿cnica, pe~o ·sin ·qu'e sus detrac1~' 
tor~s. hayan producido obra. semejante. N'i siquiera lo han ÍJ!ten· 
tado seriamente. · . ·. ·. - . . - . . · ·. .. 

Por'.' sí ~blo es .dig,no d~ tráduccióu a-;cmi1quier idioma. -Romero 
Gir6n,· a fines -~el siglo ·pasado, antes de entrar' en vigor; )e: incluyeS 
~:·ti 'su colecéión. d.e .textos .. Después, '.en un viejo tatálogo· ck Reú~ • 

. '• . r; r· • •., J ' .... ,; .. • ' 
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-h¿visto el ai1Uncio -de ofra tradueci6n,. sin 11ombre d_el' autor,-' que 
no he te u ido en· mis: manos. Rec-ientemente, lnfonnaci6n' Ju-rídica, 
también le ha insertado en sus páginas. Estas traducciones han fa­
cilitado ]"¡_¡':labor d·e eles juristas· españoles,· pero el Tratado de Bnnec· 
·cerus· requería· un'- trabajo especial d~ . adaptación' gramatical ·.y 
Carlos Melón ha acertado plenamente en su próposito al ofreéer 
el texto inicial que émpezó a regir en 1000, con notas indi-cativas 
de las Ínodificacíones . posteriores hasta 1950 y exponiendo en el 
prólogo hs aparecidas ·desde este afio hasta 1954·. · 

Las discrepancias cc·n los primitivos ·anotadores, en cuestión' ter­
minológica; se hacen ronsiar también en <:l prólogo, con· la natural 
t:onsecuenéia de que al lector, algunas veces, le parecen- 'mejor la's 
palabra·s empleadas por los anotadores que las empleadas por Car· 
-los f..1felón . .A.sC por ejemplo, nos gusta más padres naturales que 
padres de sangre. Por· el- coi1trario, nos suetia mejor remoción de 
·vocales que exhoneración de vocales. - ' 

Sin embargo, cuidadosamente en las· 'notas· expliéa el traductor 
las ·rRzonés que 'le han llevádo ·a incluir la· palabra empleada; bien 
por expresar mejor la' idea· del texto legal; o. bien por adaptarse 
mejor :a .. -la · correspoí1diente palabra· castellan~.· 

La labor, larga y penosa. Era necesario conocer el. ~lemán a' 'la 
perfecci6n· y dominar este idi-oma:· El ·ci:m-ipreúderlo para entenderse 
y darse cuenta del sentido de la frase, aunque alguna palabra qÚe· 
clase ignorada, no fué sufciente: imprescindible conocerlas todas 
y en su sentido exact.o. Después, dominar asimismo la técnica 
alemana, el espíritu de su Derecho y la -profundidad de su doctri­
_na. T?clq ·ello -:después d~ domiñar la té~nica jur-ídica. Unic;a-1p-en­
te así pociía verificar-se una traducción in,s?.perable y de gran valor 
para los aficionados al Derecho comparado, cada vez más numero· 
.sos, por-.Jos exc<;>l_entes resultados- teóricos y prácticos que pr-óduce 
.la comparación de -textos y de sistemas. jurídicos. ·:E¡ traductor· ha 
rendido un gran servicio a los juri~tas re habla castellána. 

: ·;. .) • r r ~ 1 ~t . ~.: t ' •• -: f ' 
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'll'>rPTJESTO' DE , DERECHOS R-F.ÚES.____:Manual . práctico . éon·. legislación 
:'.;y jüri:;nrudeñ·éia; 'por _Tosd MaTfa O~d'eix GÚtf, ·'Abogado 'y Pfci· 
. ~;·_·fe·sor Mercantil.~Prólogo de-don ]aimé dt> :Semir y de 'Cárroz, 



JIJ_.Abogado y, P.rofesor .Merca1itihal. servicio :del,:fviinist¡;u.ioAe .Ha::. 
. ····ciencia,· exced!ente.,Bosch, Casa EditoriaL-Batctelciiuh ._lt95~: 
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Lejos de ser un estudio doctrinal, este .. ~ibro .na<ila más 'Y. nada 
·menos ·que quiere .. ser.,.y· es ,,una· ob~a de>co:usulta; práctica, útil ,y 
dicaz,- que tiende ·a resolv.er ·rápidamente el problema cona.et.o . .A:sí.¡ 
a·~ ~.:onÜ1~uación de ca el a_ dpá11rafo d~l ,Regbmenfo, ··se a~gruipa la ·legis­
lación, la jurisprudencia. y los ·opo.r·tunos .come.ntar;ios .que .tienen re­
lación cun él. El índice :a-lfabético de materias, nos ll<:~va ·~al artícul(j) 
o _pár.ráfo -del artkulo que trata ·de· la materia.; en ·cuestión, 

La prof).lsióu -de leyes, decrc:>tos e -i,uduso .órdeñes, que;;es'tahl¡e­
·cei1 beneficios, bonificaciones o exenciones .fiscales, o señalan v .acla­
ran las -dudas ~urgidas en la inter1~retación ·del a-rticulado, ··ha. obli­
gado a .;e..fu nd; r y sist~matizar tan dispersas -di-sposiciones .. T...os tex­
·~os escuetos pueden_jnducir a confusiones !~entables, que. reper­
cuten muchas veces en obligacioües . pe<;:un:iarias fáciles de eyitar· .•0 

-p_Ii~v.enir. Y la·memori1t .falla o traiciOJla .. 
· ,· .PoJ," eso, el Ebro es de -los ·que se.tienen re.n la mesa de trabajo.', 

.a -cuyo ~fecto el editor ha procurado encuadernarle adecuadamente 
y reducir sus dimensiene's a -la_s cprecisas para su fácil· manejo ·Y 
.¡;-6moda· .utilizació.n·.. ... · ; . 

. En la exposición se siguen los epígrafes y textos legales· y. ,re­
.glamentari0s. 

. ·' 

'RsTumos DF. PERF.CHO iCrvu.; por fl.1mwel. A lbadalejo, ·Catedrático 
·:··ae Derecho Civil en !i 1Jniy~tsidacf de'Oviedo . .;.;Bo~chJ Ci~a Edi-
··toiia·1.--Barcelona, 1955. · · ' .. · ' •· · ·' . ·. : · · 

•, 

· 'Nueo:;tro dcséoncertante _), ~jevei1 -maestro, inquieto, auoaz, <ex·· 
rpóne !teorías originales. No 'le' g1tstan los 'caminos triilados :y- -pFd-
fiere escudriñar a su antojo ·y ·dfre.cer nu'evÓs:·seríderós. ' .. 

Los temas de que trata son de gran varied:td : La posibilidad del 
derecho de prenda. La adquisición por usuc,lpión del derecho real 
de prenda. La hipoteca unilateral. La prohibición o improcedencia 
rlle .c0mp~nsación . en -l0s rcasosr tde dep6s:to y Q_owodat<;> .. 1 La o,bJ.~g~­

.c:ión -de:·tr.a-nsmitir-:1? propiedad ·en·. la-:compr¡nt.~1tá. La; rs.ucesión 

. ~i-m:e: )ha(tlsi~lissi!)ñ·is»\ S6lb. íd--~est.ád~~ ,puede .JD~rtir:·,·su her¡~·ncia. 
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l,,a ·partición realizada ipor el testador •debe llevar a la práctica ~1 

-c:cto dispositivo. El error en las ·disposiciones testamentarias. De 
-nuevo sobre ·el error en las disposiciones testamentarias. 

Efectivamente, en el poder garantizante o asegurador que lleva 
-consigo el derecho de ·prenda, que ·produce ·el derecho de retención,:, 
,eJ ·de .percibir intereses y el· de ejercitar ·las acciones ele defensa de 
,¡a cosa frente a terceros, est~ el germen de la posibilidad de la cosa 
y •del derecho de prenda, diierentc esencialmente del ((ius distra­
hendi». Es la enorme fisura de la teoría proc·esalista de los dere­
chos reales. 

I'-!·2d2. se dice •en -el ·Código ci-vil de que el derecho de prenda se 
-puede adquirir por usucapión, ni ·al tratar de la prenda, ni al refe,­
r-irse a la usucapión : nuestr-a doctrina no ha profundizado en este 
estudio. Interesante .e\ ,resumen del ,problema en e] Derecho romano, 
Derecho .histór-ico español, Derechos francés e italiano y Derechos 
,moder.iws: Peligro, y grande, en ·el artículo 2.279 del Código fr-a:n­
icés y su i,nf.]uencia universal. PeFO si nuestro Código no niega la 
¡posibilidad, ·a diferen¡;ia de otras legislaciones, ·para Albada\ejo ha.y 
.buenas razones que abonan una opini0n a-firmativa. 
1 .La ·confusa ·constmcción- jurídica de la hipoteca unilateral ha 
'hecho nacer ·Ci:Ia·tro teorías principales (del consentimiento·. formal, 
.de la condición· susperisi:va, _ dei negoci'o dispositivo .unilateral, de 
.]a· resenv.a ·de rango). Acaso en n_inguna de ~ellas radique.el funda­
,mento, y nuestr-o autor expone su criteriu, negocie> jurídi~o -de dispo­
.sición y rea:l, .más susceptible de anotación preventiva que de ins­
c.ripción en el Registro, en la -que ·se :convertirá al llegar la .acepta­

.ción. Tiene buenas -r.azoncs par.a sentar esta conclusión. 

ífanibién ·parece que el texto del artículo 1.200, ·pánrafo ·prime-
1fO, del Código c;ivil, c:n :interpretación avalada por su antecedente 
-de •iBS·i y ·los Códigos -francés e italiano, 'se'liinita a ordenar ·qne .el 
depositario o· comodatario no- pu'ede negarse ·a devolver -la cosa, 'a 
pretexto de que el comodante o depositante tiene con él alguna deu­
da, y que, -por .tanto, ,rroccde la compensación. Pues según resulta 
del estudio verificado. ·P?r Albadalejo, esto no es así : Hay otros 
muchísimos casos en que tampoco se produce la compensación cuan­
do las deudas procedan de depósito o de las obligaciones de depo­
sitario o comodatario. Muy sugestiva la lectura de los argumentos. 

En el Derecho romano no se imponía al vendedor la obligación 
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•de transmitir al t;ompi-ador' la~ propieaad deJa. cosa' vendida. ¿_La im­
·pone <:}:Código ·civi·l ?. Generalmente se cnticnd·e .. por :]os Códigos 
extranjeros, ··que' hoy existe: e"sta- obligacion . En· la. doctrina• espa­
ñola ba:y indiferencia;· tendencia en favor de una tesis· y tendencia 
.en ._fá:vor dc:-· ·la contraria. Para: nuestro admirado autor existen,. por 
'lo menos, nÚeve argumentos, ·de ;los ·que se despren'de· que· nuestro 
·Código civil sigue el s:~tema ·romano La importancia del tema es 
·e\· id ente en -muchos· ·aspectos, ejemplo: la venta de· cosa aJena, 
Claro que nuestro ·Derecho Ilimobiliario' tien~ postura opuesta, se-
gún reconoce paladinamente Albaclalejo. -

:JVIe parece• que tonJ lo'·expuestó pm'de uno darse cuenta d·e las 
--cuestiones tratada-s -en el libro. Las que siguen, por tratarse ele te­
mas de derecho sucesorio; no sólo no desmerecen· de las· anteriores, 
sino que probablemente son tanto o más interesantes. 

La nafuralc~a, caracteres, límites, fines y funcioi1amiento del 
ccius clelationisn, ·dentro de· la sucesión «iure transmissionisn ; la 
polémica acerca- de si puede partir sÚ herencia todo causante o-· si 
sólo 'J;uede hacerlo el testador ; ·el problema de si la partición 'hecha 
por el testaclor no puede impu·gJ~arse, silio cuando perjudique la l'e­
'gÜ:ina ·ó cuando aqu~l c'onceda el poder ele impugnarla por lesión, o 
bie'n, si pudiera- interpretarse que c·uando la partición· discrepe de 

'la disposición· testamentari-a,· es susceptible de 'imj:)ugJJacion; la 
t~sis de que ~n materia de error en las disposiciones testamentaria's 
rig~ la regla de qu'e dicho error no es tenido en cuenta, por lo que 
su existencia no invalicl~ el negocio, salvo determinadas excepci:o­
·nes (error vicio, error obstativo). Todo pone ·a .pnieb~ las ex-celen­
tes dotes analíticas del inquieto catedrático y sale airoso de su em'­

·pefio, acreditando su a.fán 'de abrir nuevos cauces a la doctrina· cien­
tífica civilista, tanto- por los elementos. de que· se vale, coino por 

"sus profundos conócimientos, su sutileza en el perísar y su valen­
Ltía en el decir. Nó se debe de indicar mfts'en·-esta·nota.': 

' ,. 
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PEDRO CABELLO 

: Registrador. de la Pro?i~clacl-; • 
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